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Alfredo Gallego Cortés, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 8 de marzo y 25 de abril de 1977, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Jesús López Hierro, 
en nombre y representación del excelentísimo señor don Alfre
do Gallego Cortés contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de veinticinco de abril de mil novecientos setenta y siete 
y ocho de marzo de igual año, que anulamos como contrarias 
a derecho, declarando que al recurrente asiste el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, con efectos desde el día veintiocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres, condenando a la Administración 
a que practique la correspondiente liquidación por este concepto 
para su abono al recurrente de la cantidad que resulta; todo 
ello sin hacer expresa condena en cortas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20663 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que dispo
ne el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 14 de abril de 1978. en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, don Julio Lalinde Sainz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Julio Lalinde Sainz, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 5 de mayo y 22 de julio de 1977, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Julio Lalinde Sainz contra la resolución del 
señor Ministro del Ejército, de fecha cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, que denegó a aquél el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
ventidós de julio de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior cuyos actos adminis
trativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por no 
ser ajustados a derecho, y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a percibir dicho complemento con efectos eco
nómicos desde uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
tres; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Ofcial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20664 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de marzo de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Sargento legionario, Caballero Mu
tilado Permanente, don Joaquín Pestaña López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Auden- 
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joa
quín Pestaña López, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 18 de marzo y 10 de mayo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Joaquín Pestaña López contra la resolución 
del señor Ministro del Ejército, de fecha dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, que denegó a aquél el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
diez de mayo de igual año, que desestimó el recurso de reposi
ción formulado contra la anterior, cuyos actos administrativos 
expresamente anulamos y dejamos sin efecto por no ser ajus
tados a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del re
currente a percibir dicho complemento con efectos económicos 
desde el uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres; 
sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

20665 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de marzo de 
1978. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Coronel honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Salustiano 
García de la Iglesia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Teroera de la Au- 
dencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Salustiano García de la Iglesia, quien postula por el mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu- 
ciopes del Ministerio del Ejército de 1 de febrero y 14 de marzo 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo de 
1978, cuya parte dispositiva es- como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de don Salustiano García de la Igle
sia, contoa resoluciones del Ministerio del Ejército de uno dé 
febrero de mil novecientos setenta y siete y catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, que anulamos como con
trarias al ordenamiento jurídico, declarando que al recurrente 
asiste el derecho a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función con efecto desde uno de enero dé 
mil novecientos setenta y dos, condenando a la Administración 
a que practique la correspondiente liquidación para su abono 
de la cantidad que resulte, al recurrente; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a Vv. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge-

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria,


